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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año, 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: :. EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en !a Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecho 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de Foineiito 

Real orden distando las reglas que se 
. indican relativas a la forma de tri

butar el impuesto o tasa de rodaje 
los propietarios de carros agrícolas. 

f Ministerio de la Oobérnación 
GOBERNACIÓN • — D i rección gen eral de 

Sanidad. — Circular a los Goberna
dores civiles de todas lasprocincias. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
GOBIERNO CIVII, 

Inspección provincial do Sanidad. 
— Circular. 

Sección ;le Fomento. — Anuncios soli
citando la inscripción en los regis
tros de apronechamientos de aguas, 
uno a favor de D Tomás Prieto 
Fernandez en el Ayuntamiento de 
Riego da la Vega. 

Diputación provincial de L e ó n . — 
Convocatoria. 

Otro idem pnr el Letrado I). Isaac 
\ Alonso. 
; Otro idem por el Procurador de don 
j Nicanor López Fernández. 
! Edictos de juzgados. 

Eecaudac ión de Cointibuciones-de 
í la provincia, d» Lt-óu .—Anuncio . 

j Anuncios partkulares. 

(¡omisión provincial do L e ó n . -
Anuncio. 

Administración de rentas pviblicas 
déla provinciade León . — Circular. 

A d i n i n i s t m c i ó i i municipal 
•Edictos de Alcaldías . 

A d m i n i s t r a c i ó n üo .Tn.stif.ia 
Tribunal provincial du lo conten

cioso-adminislrat.ivo de León.—* 
Jiecurso interpuesto por D . David 
González Lordén. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el K.-y Di»; Alfonso XIII 

(q. D . g.), S. 31. la Boina Duíia Vic
toria Eugenia, S. A . R . el Pr ínc ipe 
de Asturias n Infinites "y demás per
sonas de la Augusta Iteal familia, 
continúan sin ucvi-dad en su impor-
laute salud. 
(Gaceta del día 6 de Noviembre de 1928) 

MIMSTERiODE FOMENTO 
R E A L O R D E N 

Niim. 2:ÍS 
limo. Sr.: A los ofrotos de qne 

pueda tener exacto cumplimiento lo 
prevenido en la lioal ordun dictada 
por este Ministerio con fecha 24 de 
Septiembre últ imo, ] or la que se 
regula y detenninn la forma, modo 
y cuantía en une luin de tributar, 
con relación al impuesto o tasa de 
rodaje, a partir de ¡a ¡venudación 
correspondieui- ni í>íi" 1028, los pro
pietarios de imri-<w agrícola», s e g ú n 
hubiesen o no .-•niisl'i' lio la tasa co 
rrespondiente u 1927, y con ol fin de 

establecer una clasificación que per
mita gozar de los beneficios de exen
ción acordados a los que tengan 
derecho l eg í t imo a ello, por hallarse 
amparados por ¡as disposiciones pro 
mulgadas con anterioridad, y en 
evitación de que pretendieran y pu
dieran acogeise al referido derecho 
de excepción cualesquiera contribu
yentes que no estuviesen exacta
mente comprendidos en los precep
tos de aquel texto legal. 

_S. M . el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: 

1.° Los Alcaldes-Presidentes de 
todos ¡os Ayuntamientos españoles 
vendrán obligados én el plazo im
prorrogable de quince días , a con
tar del siguiente al de la publica
ción en la Gaceta de está disposi
ción, a formalizar üuá relación cer
tificada de todos' los propietarios dé 
vehículos d.> tracc ión do sangic 'que 
figuren en el término de s ú jurisdio-
ción, haciendo constar el nombré y 
apellidos d é c a d a uno, número de 
vehículos de su pertenencia, clase 
de la llanta, reglamentaria o anti-
rreglainentaria ele que estén provis
tos, con expres ión concreta de cua
les son los agrícolas , a los efectos 
de la exenc ión del impuesto o-tasa 
de rodaje; ontendióndose por tales 
aquéllos cuyos propietarios paguen 
menos do 500 pesetas de contribu
ción y que además se dediquen 
único y exotusivamc-nte al porleo 
de frutos, muebles, objetos, útiles y 
ensui es propios áo su dueño. 

'2.° formalizas por les Alcaldes-
Presidentes, y bajo su responsabiii-
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dad, las relaciones certificadas a 
que se refiere el apartado primero 
anterior, coa sujeción a las condi
ciones que en el mismo se determi
nan, serán aquellas expuestas inme
diatamente al público en las Casas 
Consistoriales y por durante el pla
zo de ocho d ías , a fin de que los 
contribuyentes que estimasen lesio
nado su derecho por la clasificación 
que de sus veh ícu los hubiese verifi
cado la Alca ld ía Presidencia puedan 
formular las pertinentes reclama
ciones en el plazo de expos ión . 

Dentro de los tres días siguientes 
a la terminac ión de aquél , la Alca-
día resolverá las reclamaciones que 
se que se hubieren presentado. 

3.° Cumplidos los preceptos con
tenidos en el apartado que antecede, 
Jos Alcaldes remit irán , en un plazo 
no mayor de ocho días, un duplica
do, autorizado debidamente por el 
Secretai'io del Ayuntamiento res
pectivo, de la relación certificada 
de que se ha hecho anterior men
ción, al Presidente del Patronato 
del Circuito Nacional de Firmes 
especiales, (Madrid). 

4;° Las relaciones certificadas 
que se remitan por los Alcaldes en 
oum p 1 i m ien t o de 1 a presen te. dispo
s ic ión , al Patronato del Circuito 

. Nacional dé Firmes especiales, ser
virán de base para confeccionar el 
«Padrón» a los efectos de la cobran
za del.impuesto o tasa de rodaje. 

5. " Quedan completamente a 
salvo a favor del Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes espe 
oíales los derechos de fiscalización 
e invest. igación inherentes al im
puesto, los cuales podrá y deberá 
ejercer con toda diligencia" y celo, 
procediendo contra los defraudado
res y contraventores o contra los 
que de cualquier modo contribuye
sen a perjudicar la renta, en la 
forma que determinan la [ustruc-
eión y leyes vigentes. 

6. " Los Gobernadores civiles, vi
gi larán la observancia de las ante
riores disposiciones en la provin
cia de su mando, dando cuenta a 
este Ministerio de su puntual y 
exacto cumplimiento. 

De Beal orden lo digo a V . I. pa
ra su cumplimiento y efectos. Dios 
guarde a V . I. muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1928. 

B E N J U M E A 
Señor Director general de Obras 

públ icas . 
(Gaceta del día 30 de Octubre de 1928.) 

MINISTERIO DE LA flOBERNMIÚH 
D i r e c c i ó n Generul de Sanidad 

Circular 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado s e g ú n lo da la Real 
orden número 979 de 13 del actual, 
el carnet de que lian de ir provistos 
los Inspectores vetunnarios munici
pales se ajustará al modelo adjunto, 
fac i l i tándose por este Centro el mo
delo del timbre pava el Colegio de 
Huérfanos , que será idént ico en to
dos los carnets. 

No p o l r á exceder de cinco pesetas 
el coste total de este documento, 
para la expendic ión del cual, los Co
legios Veterinarios l levarán un or
den correlativo, a fin de trimestral
mente liquidar el importe de los 
timbres del Colegio de Huérfanos 
con la comis ión legal de esta enti
dad. 

Dios guarde a V. E . muchos aüos. 
Madrid, 23 Septiembre de 1928.-

E l Director general, A . H o í o a d a . 
Señores G o b í m d - i n s civiles de to

das las provincias. 

(Gaceta del día 30 de Septiembre de 1928) 
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ADMINISTRACIÓN PROVUL 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E S A N I D A D 

Sobre reconociiniento 
(loiniei l íttrio de cerdos. 

drcular 
Empezando en este més la época de 
la matanza domiciliaria de cerdos 
dentro de esta piovhicia, y habién
dose observado bastantes deficien
cias en el cumplimiento de estos ser
vicios sanitarios en los ú l t i m o s años , 
en algunos Ayuntamientos, que no 
supieron interpretar exactamente las 
disposiciones oficiales que se publi
caron oportunamente en el BODETÍN 
OPIOIAL de esta provincin, y para 
que esto no se repita y se dé cum
plimiento exacto a lo legislado sobre 
reconocimiento sanitario de cerdos 
sacrificados en los domoc iüos parti 
culares, a pet ic ión del Colegio Ofi
cial de Veterinarios de esta provin
cia y propuesta de esta Inspecc ión 
provincial de Sanidad, oreo oportu
no ordenar lo siguiente: 

.1."° Se pbne en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes dé todos los pue
blos de esta provincia, la obl igac ión 
ineludible qué tienen de dar cumpli
miento exacto a lo dispuesto en las 
Reales ordenes de 30 de Diciembre 
de 1923 (en su relación con el arfcí . 
culo 18 del Reglamento general de 
Mataderos) y 13 de Septiembre de 
1924, ambas en vigor. 

2. ° Para dar cumplimiento a lo 
que disponen las Reales ordenes an
tes citadas, que imponen alos Ayun 
tamientos la ob l igac ión ineludible 
de organizar el servicio de recono
cimiento de los cerdos que se sacri
fiquen en los domicilios particulares, 
es indispensable que cada Ayunta
miento, de ai.-uerdo con el Inspector 
Veterinario Municipal (en propiedad 
o interino) señale días y horas ade 
uuadas para que el citado reconoci
miento se efectué. 

3. ° En los Ayuntamientos que 
• stén constituidos por varios pue-
Wos, los Sres. Alcaldes de los res
pectivos Municipios, procurarán, de 
acuerdo con el Veterinario Munici-
[»al, que ¡a matanza y el reconocí 
miento de cerdos so efectué en cada 
pueblo en días y horas que hagan 
'•ompatible la práctica de estos ser 
vicios on los distintos pueblos por 
pane del Inspector Veturiuario Mu-
•úcipal. Estos acuerdos los harán co

nocer ¡os Sres. Alcaldes a Jos veci
nos de sus ivspect iv í . s pueblos por 
nudio de edictos, y obl igarán al 
cuinplimiunUi de ellos. 

4. " E l iveonocimiento de los cer
dos que se sai riiiquen se hará en 
vida y en ni m i l e, examinando el 
Inspector Veterinario la canal y las 
visceras de cada ct-rdo, procediendo 
después al examen microscópico de 
las carnes. 

5. " Los Si'.'.s. Alcaldes entrega
rán oportunamente a los Inspectores 
Veterinarios Municipales una rela
c ión , por medio de un olioio, de los 
vecinos que en cada pueblo deseen 
sacrificar algú'i cerdo los días pre
viamente señalados, para que el re
conocimiento pueda efectuarse. 

6. ° Una vez efectuado el recono
cimiento, el Inspector Veterinario 
entregará al dueño de cada cerdo uu 
certificado firmado por él , con el se
llo de 0,10 cént imos del Colegio, en 
el que se hará constar el resultado 
del reconocimiento, y cobrará dos 
pesetas por cada certificado, y diez 
cént imos del se l ío . Por cada cerdo 
sacrificado que haya sido reconoci
do, el Inspector Vaterinario expe
dirá un certificado. 

7. ° S i el pueblo donde se efectué 
la matanza y el reconocimiento de 
cerdos, dista trias de tres ki lómetros 
del Ayuntamiento del que sea titu
lar él Veterinario, en propiedad o 
interino, el dueño del cerdo o cerdos 
sacrificados y reconocidos tei idráque 
abonar al Inspector Veterinario, 
adeinás de las dos pesetas y diez 
cént imos de los derechos del recono
cimiento sanitario, 2,50, pesetas por 
cada k i lómetro de ida, sin contar los 
de vuelta, por gastos de locomoción. 

Estos gastos si los cerdos son de 
varios dueños , los pagarán entre to
dos proporcionalmente al número de 
cerdos que catla uno sacrifique. 

8. ° E l cobro de los derechos de 
reconocimietito y de los gastos de 
locomoción, puede efectuarlo el Ins
pector Veterinario en la forma que 
crea más conveniente, de acuerdo 
con los Sres. Alcaldes de los respec
tivos Municipios. Es decir, que pue
de cobrar directamente de los due
ños de las reses, o hacer éstos el pa
go a los Ayuntamientos, que liqui
darán todos los meses con el Inspec
tor' Veterinario. 

9. ° Los Veleiinarios Municipa
les no podrán cobrar nunca gastos 
de viaje en los reconocimientos que 
efectúen en los mismos pueblos don
de radiquen los Ayuntamientos de 
donde sean titulares interinos, sea 
cualquiera la distancia que los sepa
re dol pueblo donde ellos residan o 

1.403 

tengan la titular en propiedad. E n 
tales casos solo tienen derecho a co
bras las dos pesetas y diez cén t imos 
dol reconociniiento sanitario. 

10. Los Sres. Alcaldes castiga
rán severamente los casos de oculta
ción de cerdos al reconocimiento sa
nitario, antes o después de sacrifica
dos, comunicándo lo inmediatamente 
a esta Inspecc ión provincial de Sa
nidad para los efectos consiguientes. 

11. Todos los Ayuntamientos de 
la provincia que no tengan Inspec
tor Veterinario, quedan obligados a 
contratar el servicio do reconoci
miento domiciliario de cerdos con el 
Veterinario del Ayuntamiento más 
próx imo, si la distancia que los se
para no es mayor de 16 k i l ó m e t r o s . 

E n estos casos, los Inspectores 
Veterinarios, no cobrarán tampoco 
gastos de viaje en los reconocimien
tos que efectúen en los pueblos con
tratados, abonando el Ayuntamien
to al Veterinario una cantidad pru
dencial en compensac ión de los ci
tados gastos, lo que se hará constar 
en el correspondiente contrato. 

12. Por ú l t ima vez, se recuerda 
a todos los Ayuntamientos que aún 
no se hayan provisto de microsco
pio para los servicios veterinarios, 
la ob l igac ión ineludible que 'tienen, 
de comprarlo, y que en la primera 
visita de inspecc ión que pronto se 
l levará a cabo, serán fuertemente 
multados los Ayuntamientos que no 
se hayan .provisto'.del mencionado 
aparato. v • • , 

13." Los Sres. Alcaldes dispon
drán lo conveniente para que esta 
Circular sea expuesta en los sitios 
de costumbre en sus respectivos 
Ayuntamientos, para general cono
cimiento del vecindario. 

Siendo la práct ica de estos servi
cios dol mayor interés , por afectar 
directamente a la salud públ ica , es
pero su fiel cumplimiento lo mismo 
por parte de los Sres. Alcaldes que 
de los Inspectores Veterinarios M u 
nicipales, que no dudo cumpl i rán 
exactamente cuanto en esta Circular 
se ordena, ev i t ándom e tener que im
poner correctivos a los que dejen de 
cumplirla. 

L e ó n , 2 do Noviembre de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Genecoso Martín Toledano 

SECCION D E A G U A S 

NOTA* ANUNCIO 
Don Tomás Prieto Fernández , co

mo Presidente de la Junta vecinal 
del pueblo de Castrotierra de la Val-
duerna, por si y en representación 
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do los intereses uomunalos y partí-
culaV9>, cuyos propietarios lo otor
gan su reprosontaoiiSn a los efectos 
de la iuscripoióti de este aprovecha 
miento, solicitan la iasoripoión en 
los Resistros de aprovechamioutos 
da aguas públ icas , do uno derivado 
del río de Los Peces, al sitio deno 
luinndo «El Santo» , el que mediante 
un cauce de una longitud de unos 
seiscientos metros aproximadamen
te, se dedica al riego de fincas; todo 
ello dentro del término de Oastrotie-
rra de la Valduenia, Ayuntamiento 
de Riego d'< la Vega. 

Para deinosu'íu' que están en ¡50-
sesión del derecho al uso del agua 
del río de Lo-i Peces, eti el aprova-
chainieiito dicho, adquirido pAi' 
prescr ipción, presenta un testimo
nio del expediente de información 
posesoria instruirlo en el Juzgado 
municipal de Riego do la Vega. 

Por todo lo cual y en cumplimien
to d« li> ordenado en el art ículo 3 . ° 
del Real decreto-ley n ú m . 33 de 7 
de Enero do 1927, se abre una infor
mación pública por el plazo de vein
te días , el que empezará a contarse a 
partir ríe la fecha de publ icación de 
este anuncie en el BOLETÍN OFICIAL, 
y durante el cual se podrán presen
tar en' la Sección de Fomento del 
tíobiernó civil o en la Alca ld ía de 
Riego de la. Vega, todas las recla
maciones qiie se crean necesaria.s en 
defensa de cuantos derechos se juz
guen amenazados, afectados o perju
dicados por esta pet ic ión. 
'• Leó: i , 3 de Octubre de 1ÍI28. . 

lil Goborníulor civil interino. 
Telen foro Gómez Náñez 

DIPUTACION PIU) m C X A L 
DE-LEÓN 

CONVOCATOBLA 
E n uso de las atribuciones que 

me concede el artículo 90 del Esta
tuto provincial, en relación con el 
125 del mismo, he resuelto convo
car al Pleno do la exce lent í s ima 
Diputac ión , a sesión extraordinaria 
para el día 12 del comente, a las 
once, en el salón de sesiones de la 
Corporación, a fin de continuar Ira 
tando del orden de prclación para 
la construcción de caminos vecina 
les y puentes ei-onómiuos a que se 
reliere o: ¡irtí'-u'o (¡."del lieglamen 
to de Vías y Obras ¡irovinciales 
vigelllo. 

Lo que se publica en el IÍOLKTÍS 
O FICHA ti para ge'ier.-i! coir'cimiento. 

I.e,',:;, (i de ^Noviembre de 1028. 
— 121 Presidente, José M . " Vicen'e 
—121 Seoreiario, José Poláe/.. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

A N U N C I O 
Habiendo arrastrado las aguas 

una manga de suela de la bomba de 
agotamientos, propiedad de esta 
Corporación, que urilizaba o! pueblo 
de Barón para la c imentac ión de su 
puente, se ruega a las Juntas admi
nistrativas de los pueblos de Escaro, 
L a Puerta, Riafto y de los demás 
que se encuentran emplazados aguas 
abajo del río Esla, hag-tn gestiones 
para encontrar la manga citada, y 
en el caso de ser recuperada den 
cuenta a la mayor brevedad a la 
Sección de Vías v Obras provincia
les, pai'a que pueda ser aquella rein
tegrada al punto ile prooedencia. 

L e ó n , 5 de Noviembre de 1928. 
E l Presidente, J .^é M." Vicente. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

D E L A PROVINCIA DE LEON 

Impuesto de trampoHes 

C I R C U L A R 

Debiendo procederse a formar 
el padrón para la ex-icción del í'm-
puesto.por transp'j.vl.o de viajeros y 
mercancías , en oí ' próximo año 
de 1929, esta Adminis trac ión , con 
el fin de quedos industriales contri
buyentes a quienes afecta, puedan 
solicitar, en el caso do no estar ya 
matriculados, .SM ¡es ponga en con • 
dicioues de tributación, hace a los 
mismos las prere'iewrio* siguieHfces: 

Tributación por patente 
Es tán obligarlos a tributar me

diante patente, quo deben solicitar 
de esta Admin i s t rac ión . 

a) Propietarios de toda clase de 
veh ícu los con mot >r de sangre, que 
en el interior de las poblaciones se 
dediquen a transportar viajeros des 
de cualquier punto de la población 
a los estaciones del ferrocarril, de 
tranvía interurbano o muelles de 
embarque y viceversa. 

b) Propictirios de carros, carre 
tas, camiones y demás vehículo! 
análogos con motor de sangre, que 
también en o! interior de ¡as pobla 
ciones y desd'< eua'quier punto 
transporten m e r c r ; c í a s a .'as esta 
ciones del fe: ree.arii!, de tranvía 
interurbano o muelles 'le embarque 
y viceversa. 

c) Propietarios le vehículos con 
motor do sangr••. . , . i t » por carreteras 
o caminos ord narins, en recorridos 

que no excedan do 40 kilómetros, 
transporten viajeros y mercancías i, 
solamente viajeros. 

d) Propietarios de carros, carie-
tas, camiones y v e h í c u l o s análogos 
con motor de sangre, que por oarre-
teraso caminos ordinarios, cualquiera 
que sea la distancia, se dediquen al 
transporte de mercanc ías . 

Tributación por concierto 
Pueden concertar con la Hacienda 

el pago del impuesto, previa tam
bién ia oportuna solicitud. 

a) Empresas o propietarios de 
ferrocarriles en que el precio del 
billete de cada viajero no exceda de 
dos pesetas en todo el recorrido, 

b) Empresas o propietarios do 
tranvías y rippers, cualquiera que 
sea el recorrido y precio del billete. 

c) Empresas o propietarios de 
veh ícu los con motor de sangre, que 
por carreteras o caminos 'ordinarios 
y recorridos mayores de 40 ki lóme
tros, se dediquen a transportar via
jeros y mercancías o solamente 
viajeros, y 

d) Empresas o propietarios de 
automóvi l e s y demás veh ícu los de 
clase aná loga y tracción mecánica, 
que bien en el interior de las pobla
ciones, bien por carreteras o cami
nos ordinarios, cualquiera que sea 
la distancia que recorran, transpor
ten viajeros y mercancías o sola
mente viajeros.. 

Tributación por recibo 
A las empresas o propietarios 

comprendidos en el anterior grupo.' 
que rehusen el concierto con la Ha 
oienda, se les e x i g i r á el pago del 
impuesto, mediante recibo especial, 
ten iéndose en cuenta para la liqui
dación los viajes que se hagan dia
riamente, tanto de ida como .de 
vuelta, carga m á x i m a do mercan -
c ías , dobles v ías , apartaderos y 
metros lineales o ki lómetros reco
rridos. 

Advertencias 
1.a Todas ias personas o empre

sas que en la provincia ejerzan algu
na de las industrias comprendidas 
en los anteriores grupos, quedan 
invitados, por la presente, para que 
antes del día 30 de! mes de Diciem
bre próximo, soliciten de esta Ad-
miuistraeión so les provea de la 
correspondiente «Patente» o la ce!' 
bracióu de! oportuno concierto, 
así procede; en la inteligencia 
quo si transcurre dicho plazo s: 
haberlo solicitado, se adoptarán ce 
tra ellas las medidas coercitivas '. 
las disposiciones vigentes autor! 

2." Los señores Alcaldes eM1 



( irán y remit irán ur^óiitoiiuinte a 
, Adminis trac ión , iiim ceriilica-
, ¡óu comprensiva ilo las personas 

.-mpress» ciuu dmitro de su térmi
no municipal ejerzan alguna (lo las 
¡¡'.dustrias a que hace referencia esta 
circular y .'.o se hallon matriculadas 
OH cuya certifluación expres.irán con 
iodo detalle, por lo que resp;cta a 
cada contribuyent:), los datos que 
s() consignan en las anteriores pre
venciones. 

3." Esta Adminis trac ión se 
permite llamar la atención de los 
Sres. Alcaldes, y muy ospecialmea-
tc les recomienda que, en ev i tac ión 
de las responsabilidades en que por 
negligencia o ignorancia pudieran 
incurrir los contribuyentes, proou 
i'(3n, por cuantos medios disponen, 
dar a las presentes prevéuc iones la 
mayor publicidad posible, esperan
do, a la vez, de su celo, que al expe
dir y remitir las eertiScacioues que 
se les reclama, no omit irán , en ellas 
persona ni dato alguno de los inte
resados, con lo que a mas de la satis
facción que da el cumplimiento 
exacto del deber, contribuirán muy 
eficazmente a que por esta oficina 
provincial pueda precederse inme; 
diatameute, con bases ciertas y sin 
entórpeoimientos de ninguna oíase,, 
a formar el padrón del impusstp. 

L e ó n , 2 de Noviembre de 1928. 
El-Administrador1 de Rentas P ú b l i -

'cas, Ladislao Montes. ' 1 

ADM NISTRACIÓN MUCIPAL 
Terminado el repartimiento de la 

eontribuoióri rústica, colonia y pe
cuaria de ios Ayuntamientos que a 
cuntinuación se expresan, que lia de 
régir en el año 192Í), se l iaüa 
expuesto al públ ico , por término de 
o'.-ko días, en la respectiva Secreta
ría municipal, a fin de que los con-
tvibuyentes de cada Ayuntamiento 
puedan hacer en el s'iyo, dentro de 
dicho plazo, las reanimaciones que 
Sean juntas: 

Oimanes del Tejar. 
Las Omañas . 
Priaranza del Bierzo. 
Va'ulesainavio. 

Terminada la list/» cobratovia de 
"'ificios y solares pura las año de 
'•"¿í), de los Ayuntamientos que 
'• expresan a cont inuación, y por el 

;i>-pto que a cada cinl eorrespon-
so halla de ma.iififsto ai públ ico , 

i1"1' término de ocho días, en la Se-
11 l«ría respectiva, a fin de que los 
,:''r'< ribuyentes de cada Aj'uiitiunieti-

¡iitgau en el suyo, dentro de dicho 

plazo, las reo lámar; iones que pro
cedan: 

Oimanes del Tejar. 
Las Omañas. 
Priaranza del Uierzo. 
Va'desamario. 

Confeccionada la matrícula in
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continua'HÓn se (ietallan, para el 
año de 1929, es a expuesta al públi
co, por término de diez días, en la 
respectiva Secretaría municipal, a 
lin ríe que los contribuyenlos por 
dicho coacepto del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
del plazo citado, las reclamaciones 
que sean justas: 

Oimanes del Tejar. 
Las Ornañis . 
Priaranza del Biorzo. 
lieyero. 
Valdesamario 
Villamejil. 

Aprobado por el Pleno de los 
Ayuntamientos que se relacionan, el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en las Secretarías 
respectivas, por término de quince 
días , finido el cual y durante otro 
igual, a contar desde la terminación 
de la expos ic ión al públ ico , podrán 
interponerse reclamaciones ante ¡a 
De legac ión de Hacienda' de esta 
provincia; por los motivos señalados 
en eli.artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado poi-' Real decreto 
dé 8 de Mazo de 1924: 

Santa Colomba de Somoza. 
Santa Marina del Hoy. 
Vegaquemada. 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente de los Ayunta
mientos que se relacionan el proyec
to de presupesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días, 
lo cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.° 
del lieal deorei o de 23 de Agosto 
de 1924: 

Rayero. 
Valdel'resui). 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, el padrón o ma
trícula de automóvi les , estará ex
puesto al públ ico , en la Secretaria 
do los mismos, durante los primeros 
quince días del actual mes de Octu
bre, admit iéndose en la segunda 
quincena de dicho mes, las reclama-
ciones queso presenten: 

Vegaquemada. 
Vi l lamañán. 

Í A O » 

Alcaldía conslitttcinna! da 
Vahlefremo 

De conformidad c m lo dispuesto 
en eí artícuin 256 do! Reglamento 
para el cumplimient o de los lioales 
decretos de 3 de Abril de 1925 y ü 
do Marzo de 1926; se convoca a la 
elección a todos los que tienen de-
rocho a votar dentro de cadii grupo 
para elegir los vocales que han de 
componer .'a Junta del catastro. 

La oinceión se verificará el día 18 
riel pru-Joute mes en el loca! de la 
Casa Consistorial desdo las nueve a 
las doce horas. 

Valdefrestio, 2 de Noviembre 
de 1928. — E l Alcalde, Iracundo 
Viejos. 

Alcaldía constitucional de 
Lun Oinañaa 

Propuestas por la Comisión per
manente en sesión del dia 21 de 
Octubre, varias transferencias de 
crédito dentro del preMipuesio ordi
nario del actual ejercicio, se advier
te al públ ico que queda expuesto al 
mismo, en la Secretaria municipal 
el oportuno expediente, por término 
de quince 'lias, para que durante 
dicho plazo puedan formular ante el 
Ayuntamiento pleno las reclama-' 
ctoues que estirneu pertinentes. . 
. Las . Omañas , 20 do Octubre 
de 1928. — E i Alcalde, Gabriel 
Blanco. ' - ' "• '.. 

; • Alcaldía constitucional: de 
•Cubillo* k ¡os Oteros 

Plantilla formada por tsto Ayun
tamiento de sus .wui.pieád»8 adminis
tra ti vos, técnicos y suba'temos, en. 
cuinplimixiito de io que dispone el 
art.. 6.° del lleglainentu provisinhal 
de empleados manicinales, aproba
do por el Ministerio de la Oobermi-
ción por Real orden 'le 11 d- Mayo ' 
del año actual: 

U n Secretario.Interventor, 2.500 
pesetas. 

Un Depositario de cargo coi cejil, 
00 pesetas para gas'os do Depo.-ita-
ría. 

U n Recaudador c >ii el 4 por 100 
de premio do cobranza. 

Un Médico titular e Inspector 
inunicina1 de Sanidad. 330 pesetas. 

Un Voteriivino inspector do H i 
giene y Sanidad p ••i.mria, 125 pe
setas 

Un Varmacóut.ieo ¡tillar, 182 pe
setas . 

Un guarda munici >al jurado, 
1.005 pesetas. 

Un Alguacil l'.ntere. IGOp'se'.as. 
Cabillas de los O er-.s. 24 de Oc

tubre de 192h. - K • Alcalde. Arca-
dio Nava. 

"¡fl'íiv-: 

I I P 
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Alcaldía conatitucional de 
Ardán 

Plantilla formada por este Ayun-
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna-
ción por Real orden de 14 de Mayo 
de! uio aotnal: 

U n Secretario Interventor, 3.000 

Un Pi'i'tei-o- Alguacil, 200 pesetas. 
Un Depositario, 200 pesetas. 
Un Recaudador drl Repartimien

to general de Utilidades, 6 por 100 
premio de cobranza. 

U n médico titular, con la Inspec
ción 2.200 pesetas. 

Un Farmacéut i co , 478 pesetas. 
Dn Inspector municipal de Higie

ne pecuaria, 150 pesetas. 
Un Practicante, 60 pesetas. 
Ardón, 25 de Octubre de 1928.— 

E l Alcalde, Florentino Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

Plantilla formada por este Ayunr 
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento d é l o que dispone el 
art.. 6." del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
c i ó n por Real orden de 14 dé Mayo 
del año actual: ! 

IJa Secrétario-Interveñtor , 3.500 
p. .SÍ tas. 

Un Depositario-Recaudador, 300 
pesetas. 

U n Alguacil, 125 pesetas. 
U n Médico titular, 2.000 pesetas. 
U n Farmacéut i co titular, 373 pe-
U n Inspector de Higiene pecuaria 

365 pesetas. 
Encinedo, 24 de Octubre de 1928. 
E l Alcalde, Celestino Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art . 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do ¡. >!• el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
ilel «ño actual: 

Un Secretario Interventor. 
U n médico titular e inspoutor mu

nicipal de Sanidad. 
Un Farmacéut ico (vacante). 
Un Veterinario Inspector de H i 

giene pecuaria (vacante). 

Un Depositario-Recaudador. 
Un Alguacil-Portero. 
Brazuelo, 28 de Octubre de 1928. 

— E l Alcalde interino, Baltasar 
Carro. 

Alcaldía constitucional de. 
Oencia 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone ni 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario-Interventor, 1.750 
pesetas. 

U n Recaudador-Depositario, 400 
pesetas. 

U n Médico titular, 1.250 pesetas. 
E l mismo, como Inspector de Sa

nidad, 125 pesetas. 
Un Farmacóut ic , 200 pesetas. 
Tin Veterinario, 320 pesetas. 
U n Alguacil. 125 pesetas. 
Oencia, 24 de Octubre de 1928.— 

E l Alcalde, Pedro R o d r í g u e z . 

ADMINISTRACIÓN DE IHSTICIA 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DK LO \ CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
este Tribunal recurso coñténoiósó 
administrativo por D . David Gon
zález Lordén, vecino de Forna, con 
tra providencia del Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
fecha 21 de Abri l ú l t imo , multán
dole con 120 pesetas y declarando 
que indemnice al pueblo de S i lváu , 
en otra suma igual, por pastoreo 
abusivo en los montes de E l Chori 
zo y otros, el Tribunal en providen
cia al efecto y de conformidad con 
lo dispuesto en el art ículo 36 de la 
ley que regula el ejercicio de esta 
jurisdicc ión, acordó se anunciase el 
presente recurso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocí 
miento de los que tuvieren interés 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Admin i s t rac ión . 

Dado en L e ó n , a 23 de Octubre 
de 1928.-E1 Presidente, Frutos 
Recio. 

* 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal por el Letrado D . Isaac 
Alonso, recurso contencioso admi 
nist-rativo en nombre y representa
ción de )a Junta vecinal del 2JUel,lo 
do Forna, contra providencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil do la 

provincia de fechas 1." de Agosto 
nal fecha de Septiembre últ i im^, 

dictadas en virtud de las iustam-¡¡tv 
le las rej etidas Juntas para que 

amparase al pueblo de Forna, en IIK 
aprovechamientos de pastos y leña--
de los montes titulados E l Chorizo, 
Valdegudiñas , L a Rotelay PortiHa, 
mancomunadamente con S i l v á n , \ 
ie conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la ley regulador;., 
de esta jurisdicc ión, se anuncia la 
interposic ión del recurso para cono 
cimiento de los que tuvieren inte
rés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar i n él a la Administra
ción. 

Dado en L e ó n , a 26 de Octubiv 
de 1928.—El Presidente, Frutos 
Recio. » ' . 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal por el Procurador D . Ni
canor L ó p e z Fernández , recurso 
contencioso administrativo en nom
bre y representación del Ayunta
miento de Villafranca del Bierzo. 
contra resolución del Tribuna) Eco
nómico Administrativo provincial 
de esta ciudad de fecha 9 di' 
Junio ú l t imo , en el expediente dn 
apremio contra D . Ventura Valoár 
cel Pérez , para hacer efectivas las 
cuotas devengadas por el arbitrio 
municipal creado por el raenfíiona-
do Ayuntamiento, sobre el consumo 
de bebidas, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 36 de 
ley reguladora de esta jurisdicción, 
se anuncia la interposic ión d«l-'.iv 
curso para general conocimiento d 
los que tuvieren intetós directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Adminis trac ión . 

Dado en . L e ó n , a 26 de Octubre 
de 1928. — E l Presidente, Fruté* 
Recios. * * * 

Habiéndose interpuesto ante est-' 
Tribunal por D. Juan García Otero, 
médico y vecino de Valencia de Don 
Juan, contra acuerdo de la Comisión 
municipal permanente del Ayunta
miento del citado pueblo, de fecha 
24 de Agosto últimt , nombrando 
médico titular e Inspector muuici 
pal de Sanidad del mismo, a don 
Guil'ormo Garrido R o d r í g u e z , y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 de la ley reguladora de 
esta jurisdicc ión, se anuncia la i " ' 
torposición de dicho recurso en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
para cococimiento de los que t u v K " 
r-.-n interés en el negocio y quk";l11 
coadyuvar en él a la Administra
c ión . ! 

Dado en L e ó n , a 25 de Ocinl'r<' 
1928.-El Presidente, Frutos K-w»"-



Jiizuado iht primera instancia tlf. Potas 
Don Marcelino Raneaüo Gómuz. 

Jueü iie primera instancia do la 
villa de Potes y su punirlo. 
Hag:>sabor: Queenéstpradi'caexpu-

iliisiitf, act i de jurisdicción volunia-
lia, promovido por D . José M." Mar 
línez y Martínez, cé l ibe , presbíioro, 
vecino de esta villa, por sí y como 
apoderado de D. Celestino M . " del 
Azanal y G ó m e z d e Emei-r ía ,Notario 
v vecino de Bilbao, como repivsen-
ti\nte do su esposa D." Felisa Muría 
Jíartínez y Martínez y rio sus hijos 
menores de edad, D." María Luz, 
I). Indalecio María, D . Vicente 
María, D." María Felisa, y D . José 
Jesús del Arenal y Martínez, a vir
tud de poder autorizado por el No
tario de Bilbao, D . Cándido Pérez 
del Camino; D. Indalecio M.a Mar
tínez y Martínez, casado, Notario y 
vecino de Amurrio, por sí y en 
representación legal de sus hijos 
menores de edad, D . Francisco Ja
vier, D." María del Perpetuo Soco
rro, D." María del Carmen, D." Ma
ría Teresa, D." María del Pilar, 
D." María Josefa y D . Fernando 
ÍI." Martínez y Mart ínez Garande 
y D.a María Luz Martínez Garande 
y Linares, viuda de D . Angel María 
Martínez y Martínez, sin profesión 
especial, vecina de esta villa, en 
representación legal de sus hijos 
menores de edad y sometidos a su 
patria potestad, O. José Angel, don 
Ignacio María, D.a María Luz y don 
Manuel Martínez y Martínez Garan
dó; los tres mayores de edad, en 
solicitud de que se les autorice con 
el carácter con que respectivamente 
cotnparécen, a los 'recurrentes don 
José María y D . Indalecio M . " Mar
tínez y Martínez, a D." Felisa María 
Martínez y Martínez, á D . José 
Angel, D . Ignacio María, D." María 
Luz y D . Manuel Martínez y Mar
tínez Garande, a los hijos de D . Ce 
li stino M . " del Arenal y D." Felisa 
M." Martínez, nombrados anterior 
mente y a los demás hijos que di 
thos D." Felisa María y D. Indale
cio María, puedan haber en lo su-
tusivo, para adicionar al apellido 
"Martínez» (el primero de esta de 
nominación respecto de los que lo 
• lavan repetido) el de «Bedoya» y 
"sar unidos como uno sólo, y en el 
'"gar en que cada interesado corres
ponda, ambos apellidos, en la forma 
«Martínez de B e d o y a » , fundándose 
P'ira ello en que el padre de los 
Ocurrentes, D . Indalecio Martínez 
Aramburu de Bedoya y de Bulnes 
fué conocido siempre por los apelli 
j'os «Martínez do Bedoya y Aram 
oiuu» quo usó constante e invaria 

blnmentrt y así se le designa 011 
todos los actos del Registro civil, en 
os diversos cargos que desempeñó 

e:i vida y con tiles apellidos inuor 
poro dicho señor su actividad a 
cu.imas obras do interés púb'ioo y 
benólico se llevaron a cabo on su 
tu mpo. Y para dar cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo 71, del 
Reglamento para la ejccuoióii de la 
ley provisional del Registro civil, 
tengo acordado publicar por medio 
de este edicto la promoción del alu
dido expediente, a fin de que pue
dan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se orean con dere
cho a ello, a cuyo fin so les señala 
el perentorio plazo de tres meses, a 
contar desde la putílicacióu del pre
sente. 

Dado en Potes a veinte de Sep
tiembre de mi! novecientos vein
tiocho. — Marcelino Raneaño. — 
P. S. M . : E l Secretario accidental, 
E . Penal. , ... ,~ 

> ;\ Q. P. 420 

/ y J — ^ 
Juzgado ae primera instancia de 

L a Védil a 
Don Gonzalo Fernández Vallada

res, Juez municipal de instruc
ción de L a Vécil la y su partido. 
E n virtud de la presente requisi

toria mego y encargo a toda clase 
de. autoridades tanto civiles como 
militares y policía: Judicial, proce
dan a la busca y detención de un 
individuo de estatura baja, barba 
entrecana como el pelo, ojos tier
nos, vestido de gris en mal uso, 
calza alpargatas, como presunto au
tor de hurto do 850 pesetas la tarde 
del 17 de Septiembre úl t imo, de una 
tejera próxima a Boñár y caso de 
ser habido, sea puesto a disposición 
de este Juzgado en la cárcel del 
mismo; pues así lo tengo acordado 
en el sumario número 7S de este año 
sobre hurto. 

Dado en L a Vecilla, a 26 de Oc 
tubre do 1928.— Gonzalo F . Valla-
daros.—El Secretario, Carmelo Mo-
lius. 

Juzgado de primera instancia de 
Villa franca del Bierzo 

Don Luis Gil Mejuto, Juez de pri 
mera instancia de esta villa y su 
partido. 
Hago saber: Que en el expediento 

do pago de costas pendiente en este 
Juzgado para hacer efectivas las 
impuestas al penado Matías Nieto 
Yebra, mayor de edad y vecino de 
Víl lamartíu, en causa que Se le si
guió por disparo de arma de fuego 
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y lesiones, so acordó veiidor en pú
blica y segunda subasta el día 12 de 
Diciembre próximo, a las onc^ ríe la 
mañana, on la sala de audiencia de 
osle Juzgado, los bioues que r omo 
de su propiedad y valorados so ex
presan a cont inuación, cuya subasta 
se hará con !a rebaja del 25 por 100 
de la tasación; advirt ióndose quo no 
se han suplido los t í tulos de propie
dad ríe los bienes objoto de la venta, 
que no se admit irán posturas que no 
jubrau las dos terceras partes del 
tipo de subasta ni licitador que no 
hiciese un forma el depósi to quo la 
ley establece, siendo los bienes que 
se venden los siguientes: 

1. ° Una tierra, on término de 
Narayola, al sitio de la Vega, lla
mada do Broa, de cabida 17 áreas y 
50 centiáreas, linda: Oriente, con 
Bernardo Valcarce; Mediodía, Isi-
1ro López y Poniente y Norte, con 
Esperanza Barra; tasada en 150 pe
setas. 

2. ° Una viña, en igual término, 
al sitio del Foyo, de cabida ti áreas, 
"inda: Oriente, Nico lás Martínez; 
Mediodía, con herederos de Francis
co Emiquez; Poniente, Manuel Gar-
nelo y Norte, con herederos de Ino
cencio Martínez; tasada en 125 pe
setas. 

3. " Una viña, al sitio de L a P i 
cota o Barredo, dicho término, lin
da: Oriente, herederos de Francisco 
Basanta; Mediodía, con Manuel Mar
t ínez; Poniente, herederos de Fran
cisco Basanta y Norte, camino ser
vidumbre; tasada en 200 pesetas: 

4. ° Una tierra, al sitio de L a 
Picota o del Barredo, dicho térmi
no, d¿) cabida 9 áreas 80 centiáreas 
y linda Oriente, con herederos de 
Eulogio Villanueva; Mediodía , con 
Esperanza Barra; Poniente, Rafaela 
Trincado y Plác ido Termenón; ta
sada en 150 pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Octubre 27 de 1928.—Luis Gil Me
juto.— E l Secretario, José F . D í a z . 

Juzgado municipal de Acebedo 
Don Juan Mediavilla Ponga, Juez 

municipal do la villa do Acebedo 
y su término. 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario y Secre
tario suplente de este Juzgado mu
nicipal cuyas vacantes se anuncian 
por término de treinta días desde la 
publ icación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para quelosquo aspiren a las mismas 
dirijan sus instancias debidamente 
reintegradas al Sr. Juez de instruc
ción del partido, con los documen
tos siguientes: 
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Cdi'tifioación de! acta de naci-
micMito, idem de bueiia conducta, de 
autcci'deutes petisles y de aptitud 
para el (ii-sempt'iio del cargo, lia-
c iéudüse constar que este término 
municipal tiene 725 habitantes. 

Acübí-do, 27 de Octubre de 1928. 
— E l Juex t.nuiieipal, Juaa Media-
villa.— E ! Secretario interino, Ma
riano S á n z . 

EECATJDACIOÍJ 

D E O O N T E I B Ü O I O N E S 
DE LA PBOVINOIA DE LEÓN 

Zona de la capital 

Contribución industrial y urbana 
del año de 1927 • 

Don Felipe Fernández González , 
recaudador auxiliar de contribu
ciones en la expresada zona. 
Hago saber: Que en expediente 

que instruyo contra (Jabino Gonzá
lez, por débitos arriba expresados, 
se ha dict ado con fecha de hoy, la 
siguiente providencia: 

Ultimadas las diligencias de em
bargo y de anotación preventiva de 
la casa que le fué embargada a Ga-
bino Gonzá lez , sin que este haya 
satisfecho sus descubiertos para con 
)a Hacienda, precédase a la venta 
de dichii casa en pública' subasta, 
s e g ú n las normas generales d é l a 
Instrucción de 26 de Abri l de 1900, 
sin más diferencia que la subasta so 
celebrará bajo la presidencia del 
Sr. Juez municipal y en el local de 
dicho Juzgado, según indica el ar
t ícu lo 33 del Reglamento de 30 de 
Junio de 1926. L a subasta tendrá 
lugar el día 22 del próx imo mes de 
Noviembre y hora de las once. 

Notifiquese esta providencia al 
deudor, al Sr. Juez municipal y 
anúnciese en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y por medio de edicto 
en las Cusas Consistoriales. 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para los que deseen tomar parte en 
la subasta, que ésta se celebrará en 
el ¡ocal día y hora que se dice en la 
providencia y que se establecen las 
siguientes condiciones: 

1." Que los bienes trabados a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los siguientes: 

Una casa en esta ciudad, sita en 
el barrio de San Esteban, en la tor
cera calle, sin nombre y sin número, 
compuesta de planta baja y patio, 
cubierta de teja y las paredes o ma-
zizos de ladrille, mide próximamen

te unos ciento sesenta metros cua
drados, vivienda y patio, linda: 
derecha entrando, con solar de Dio
nisio Gi l ; izquierda, con casa de 
Luis R odr íguez ; espalda, con solar 
de A g u s t í n Mart ínez; y de frente, 
con calle sin nombre, está capitali
zada en tres mil setecientas cincuen
ta pesetas, valor para la subasta, 
dos mil quinientas pesetas. 

No grava carga ni hipoteca al
guna, s e g ú n consta del correspon
diente certificado del Sr. Registra
dor de la Propiedad de esta ciudad. 

2. ° Que el deudor o interesados 
pueden librar la finca hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pa-
gandu el principal, recargos y de
más gastos del prpeedimiento. 

3. ° Que no existiendo títulos de 
propiedad, tienen que conformarse 
los ¡ icitadores con la certificación 
librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad de este partido, la cual 
está de manifiesto en esta agencia 
hasta el acto del remate y • no ten
drán derecho a exigir n i n g ú n otros. 

4. ° Será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que 
los licitadores depositen en la mesa 
de la presidencia el 5 por 100 de la 
capital ización del inmueble. 

5. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del rematé , se decretará la pérdida 
del depósi to constituido, que ingre
sará en arcas del Tesoro, pues el 
rematante tendrá la obl igac ión de 
entregar en el acto la diferencia en
tre el depós i to constituido y el pre
cio de adjudicación. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y demás efectos. 

L e ó n , 29 de Octubre de 1928.— 
Felipe F e r n á n d e z . — E l -Arrendata
rio, M . Mazo. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Comunidad de rogantes do la Presa 
Bernesga 

Se convoca a Junta general ordi
naria, a los part íc ipes en el aprove 
chamiento de las aguas de dicha 
presa, para el día once de los co
rrientes, a las diez de la mañana, 
en el local del Sidicato, para cum-
pliv !o dispuesto en los artículos 20 
y 33 do las Ordenanzas, sobro apro
bación de presupuesto para el año 
do. 1929. 

Trobajo del Camino, a 3 de No
viembre de 1928. — E l Presidente, 
Eduardo Recas. 

P R E S A MADUIZ G R A N D E 
Y R E < Í U E J A « A 

Convoco a Junta general a todos 
los usuarios do las aguas que diseu-
cumm por los cauces «Madriz» y 
«Requejada», para el día 9 del iritis 
de Diciembre próx imo , a las once 
horas, en la casa-escuela del pueblo 
de Vega de infanzones, con el fin 
le aprobar definitivamente los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos con que ha de regirse esta Co
munidad, paralo cual ha de reunir
se la mayoría de la propied&d 
regada. 

Vega de Infanzones, 14 de Octu
bre de 1 9 2 8 . - E l Presidente, Ece-
quiel Redondo.,-'" , 

í 
Comunidad de regantes deiioniina-

da £ 1 Cocorrón 
Para el examen de los proyectos 

de Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de riegos, se 
convoca a Junta general a todos los 
usuarios de las aguas de esta Comu
nidad, para el día 9 del mes de 
Diciembre próximo, a las once horas 
y sucesivamente, en el local de l.v 
casa-éscnela de este pueblo, hasta 
que haya terminado dicho examen. 

Felechares, a 14 dé Octubre clt-
1928.—El Presidente, Antonio Ál-
donza. .-•'V - " 

COSTOCATOBÍA 
Constituida la Comunidad de re 

gantes de ¡os ríos Boeza y Noced.i 
y manantiales de Carrizales y los 
Arrotos, en San R o m á n de Bembi-
bre, y honrado con su presidencia, 
he dispuesto convocar a Junta ge
neral para la e lecc ión definitiva (i'1 
cargos y formación de sus Ordenan 
zas, debiendo reunirse en la escui.:'-' 
de niños de este pueblo el día li dt'-' 
próx imo Diciembre y hora de In-
catorce; en la inteligencia de qiii' 
deben concurrir, por sí o legahnoii-
te representados, todos los usuarios, 
y que para tomar acuerdos, se ne
cesita la mayoría absoluta, no du
dando asistan todos. 

San R o m á n de Bembibre, 
Septiembre do 1928. - E l Presiden
te, Faustino Rey. ,' 

L E O N 
Imp. de la Diputac ión provine 
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